
a °porton/,ara salu- 

wonORMILI COM..» Ith,<OLANTII 

PERGAMINO,Sept Ombra 18 do 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De si más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Novena Sesión 

Ordinaria realizada el día 13 de Septiembre del ete.ano,al conside-

rar el Lxpediente:0-272.85 D.E.eleva Expte.V-122-85 VECINOS C/E.VALIN 

TINI E/ECUADOR e 1.ANNAN Ref:Sol.autorización p/const.en consorcio -

obra atinente a cordón cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

J RDENANZA: 

ARTICULO 1°--.  .:econScese el ente vecinal constitufdo bajo la denomina- 
ción de:"CONSORCIO PRO-CONSTRUCC1ON OBRA DE CORDON CUNE-

TA EN CALLE EUGENIO VALENTINI ENTRE ECUADOR E ISSAC ELIAS ANNAN",e1 -
cual quedará integrado por las personas y en la forma que a continua-
ci6n se consigna: 

Presidente: CARRERA SANTIAGO EDUARDO 
Secretario: ROSSI MARIO AMBROSIO 
Tesorero : VECH1 HORACIO ALBERTO 
Vocales 	MORERA ANA DE 

SAPIA MARTA G.DE 
SAPIA EDUARDO 

ARTICULO 2 °- Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio para 
- - - los propietario:, y/o poseedores a titulo do dueño de los 
inmuebles boneficiados e la realización de la obra reCorida en el arti-
culo anterior.- 

ARTICULO 3°- C1 Consorcio do marras sólo podrá encorar los trabajos-
-- descriptos,debiendo allanarse d las prescripciones -uo -
sobro el particular estinula la Ordenanza Genoral N° 165 (de Obras - 
Públicas).- 

ARTICULO 4°- Oomu f , uose al Departa 	jocutivo u sus 	tos.- 

darlo con la consideración más 

ORDENANZA N° 76' 

A 

/ a  RETARA 
,Posimuu Ola.» C0.1 MAI«, 
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